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Buenos Aires, 30 de jun io  de 2014 

Expíe. N° 804-1096/13

"2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown. en el Bitcentenario del Combate Naval de Montevideo "

VISTO: la solicitud de acreditación de la carrera de Licenciatura en C iencias B iológicas 

de la Facultad de C iencias Exactas y N aturales y A grim ensura de la Universidad Nacional del 

N ordeste y dem ás constancias del expediente, y lo dispuesto por la Ley N° 24.521 (artículos 42, 

43 y 46), los Decretos Reglam entarios N° 173/96 (t.o. por Decreto N° 705/97) y N° 499/95 y N° 

2219/10, la Resolución ME N° 139/11, la O rdenanza CO N EA U  N° 058-11 y la Resolución 

C O N EA U  N° 1091/12, y

CO NSID ERA N D O :

1. El procedim iento

La carrera de L icenciatura en Ciencias Biológicas de la Facultad de C iencias Exactas y 

Naturales y A grim ensura de la Universidad Nacional del N ordeste quedó com prendida en la 

convocatoria realizada por la CO N EA U  según la O rdenanza CO N EA U  N° 058-11 y la 

Resolución CO NEA U N° 1091/12 en cum plim iento de lo establecido en la Resolución ME N° 

139/11. Una delegación del equipo directivo de la carrera participó en el Taller de 

Presentación de la Guía de A utoevaluación realizado el 12 de m arzo de 2013. De acuerdo con 

las pautas establecidas en la Guía, se desarrollaron las actividades que term inaron en un 

inform e en el que se incluyen un diagnóstico de la situación de la carrera y una serie de planes 

para su mejora.

Cum plido el plazo para la recusación de los nom inados, la CO NEA U procedió a 

designar a los integrantes de los Com ités de Pares.

La visita a la unidad académ ica fue realizada entre los días 10 y 11 de octubre de 2013. 

El grupo de visita estuvo integrado por pares evaluadores y profesionales técnicos. Éstos se 

entrevistaron con autoridades, docentes, alum nos y personal adm inistrativo de la/las carrera/s 

de la unidad académ ica. Tam bién observaron actividades y recorrieron las instalaciones. Entre
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los días 4 y 6 de noviem bre de 2013 se realizó una reunión de consistencia en la que 

participaron los m iem bros de todos los Com ités de Pares, se brindaron inform es sobre las 

carreras en proceso de evaluación y se acordaron criterios com unes para la aplicación de los 

estándares. Con posterioridad, el Com ité de Pares procedió a redactar su Informe de 

Evaluación que form a parte del Anexo I de la presente resolución.

En ese estado, la CO NEA U corrió vista a la institución en conform idad con la 

O rdenanza CO NEA U N° 58-11. En fecha 7 de febrero de 2014 la institución contestó la vista 

y, respondiendo a los requerim ientos form ulados, presentó planes de m ejora. El Com ité de 

Pares consideró satisfactorios los planes presentados. El Inform e de Evaluación de la 

R espuesta a la Vista form a parte del A nexo II de la presente resolución.

Con fecha 30 de junio de 2014 , el Plenario de la CO NEA U lomó conocim iento de los 

m encionados informes.

Con arreglo a la O rdenanza CO NEA U N° 58-11, dentro de tres años la carrera deberá 

som eterse a una segunda fase del proceso de acreditación. Com o resultado de la evaluación 

que en ese m om ento se desarrolle, la acreditación podría extenderse por otro período de tres 

años.

2. Los fundam entos que figuran en los Anexos I y II de la presente resolución.

Por ello,

LA CO M ISIÓ N  N A CIO N A L DE EV A LU A CIÓ N  Y 

A C RED ITA CIÓ N  U N IV ERSITA RIA  

RESUELVE:

A R TÍCU LO  I o.- A creditar la carrera de L icenciatura en Ciencias B iológicas de la Facultad de 

C iencias Exactas y N aturales y A grim ensura de la Universidad Nacional del N ordeste por un 

período de tres (3) años con los com prom isos que se consignan en el artículo 2o.

A R TICU LO  2o.- Según los cronogram as de los planes de m ejora presentados, dejar 

establecidos los siguientes com prom isos específicos de la institución para el m ejoram iento de 

la calidad académ ica de la carrera:

"2014 - Año de Homenaje a l Almirante Guillermo Brown. en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo"
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I. Term inar con las refacciones del aula de Ecología (2014) y reubicar las clases teóricas de 

las asignaturas con m ayor núm ero de alum nos en el nuevo edificio de aulas ubicado en el 

Cam pus a fin de asegurar m ayor disponibilidad de aulas para el dictado de las asignaturas.

II. R efaccionar el Gabinete de Genética e incorporar el instrum ental y el equipam iento 

previsto en el plan de m ejoras (fondos propios, fecha de finalización: 2017) a fin de asegurar 

la disponibilidad de un laboratorio adecuado para la realización de las actividades prácticas de 

las áreas de Genética y Biología Celular y M olecular.

III. A decuar las instalaciones del edificio donde se encuentra el sector Biología, el edificio 

donde funciona el aula de Ecología y el edificio de Quím ica a fin de que cum plan con las 

condiciones de seguridad, higiene y accesibilidad necesarias (fondos propios, fecha de 

finalización: 2015).

IV. Ratificar las m odificaciones al plan de estudios 2000 aprobadas en las Resoluciones CD 

N° 1252/13 y N° 98/14 m ediante R esolución del Consejo Superior e im plem entar la comisión 

prevista para la confección de program as analíticos e identificación de docentes responsables 

para las asignaturas optativas (2014).

V. Cubrir los cargos previstos en el plan de m ejoras a fin de garantizar un núm ero suficiente 

de docentes en las asignaturas B ioestadística, Quím ica General, Ecología de Com unidades y 

F isiología Anim al (fondos propios, fecha de finalización: 2016).

VI. A m pliar el Program a de Tutorías a los alum nos de todos los años de la carrera a fin de 

asegurar un normal desem peño de los estudiantes y un adecuado rendim iento académ ico 

(2014).

VII. Im plem entar el Program a de Seguim iento de G raduados SIU -K olla (2014).

A R TÍCU LO  3o.- Regístrese, com uniqúese, archívese.
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A nexo I: Inform e de Evaluación de la carrera de Licenciatura en C iencias Biológicas de la 

Facultad de C iencias Exactas y N aturales y A grim ensura de la U niversidad Nacional del 

Nordeste.

1. Contexto institucional

La Facultad de Ciencias Exactas y Naturales y A grim ensura (FaCEN A ) se creó en el 

año 1968 en el ám bito de la Universidad Nacional del Nordeste (UNN E). Su oferta académ ica 

incluye las siguientes carreras de grado: los profesorados en M atem ática, en Ciencias 

Q uím icas y del A m biente, en Biología y en Física, las ingenierías E léctrica (Acreditada por 

R esolución CO NEA U N° 734/09), en Electrónica (A creditada por Resolución CONEA U N° 

733/09) y en A grim ensura (A creditada por Resolución CO NEA U N° 1030/09), Bioquím ica 

(A creditada por Resolución CO N EA U  N° 882/11) y las licenciaturas en C iencias Físicas, en 

M atem ática, en Ciencias Q uím icas (Acreditada por Resolución CO N EA U  N° 806/12), en 

S istem as de Inform ación (A creditada por Resolución CO NEA U N° 265/12) y en Ciencias 

Biológicas, creada en el año 2001. A dem ás, se dictan las siguientes carreras de posgrado: 

Especialización en el A nálisis de A lim entos, M aestría en Sistem as y Redes de 

Telecom unicaciones, y los doctorados en Física, en Quím ica y en Biología. A sim ism o, ofrece 

los siguientes títulos de pregrado: Program ador Universitario de A plicaciones, A nalista 

Program ador U niversitario y G uardaparque Universitario.

La cantidad total de alum nos de la unidad académ ica durante el año 2013 fue de 5.476 y 

la cantidad total de docentes ese m ism o año fue de 397.

Los objetivos de la unidad académ ica están claram ente definidos, contem plan el 

desarrollo de actividades de docencia, investigación, extensión y difusión del conocim iento, 

son acordes con las dem andas y necesidades locales y regionales y están en consonancia con 

los lineam ientos generales de la UNNE.

La institución tiene definida su política de investigación científica y desarrollo 

tecnológico en diversas norm ativas em anadas del Consejo Superior, que son adm inistradas 

por la Secretaría General de Ciencia y Técnica (SGCyT). Entre éstas se destaca la Resolución 

CS N° 453/13, que establece el Régim en de acreditación de proyectos de investigación y/o 

desarrollo de la UNNE. A sim ism o, la Universidad posee dos institutos de investigación 

asociados, de doble dependencia U N N E-CO N ICET: el Instituto de B otánica del Nordeste
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(IBO N E) y el Centro de Ecología A plicada del Litoral (CECOAL). En ellos se desarrollan 

algunas de las tareas de investigación relacionadas con la carrera de Licenciatura en Ciencias 

Biológicas.

En el ám bito de la institución se desarrollan actualm ente 40 proyectos de investigación 

vinculados con la carrera, que abordan tem áticas relativas a la taxonom ía, la genética, la 

ecología, la paleontología, la conservación y la biodiversidad.

En estos proyectos participan 79 docentes de la carrera, de los cuales 49 cuentan con 

dedicaciones de 40 horas o más. Con respecto a su form ación, 38 docentes tienen título de 

posgrado (36 Doctores y 2 M agísteres). A sim ism o, 16 docentes pertenecen a la carrera de 

investigador del CO NICET. Se considera que tanto los directores de los proyectos como los 

docentes que conform an los equipos de investigación tienen form ación, antecedentes y 

dedicación suficiente y adecuada para desarrollar estas actividades. A sim ism o, en 16 de estos 

proyectos participan alum nos (entre 1 y 6 por proyecto).

La m ayoría de los proyectos reportan num erosos resultados, volcados en publicaciones 

periódicas (indexadas y no indexadas), presentaciones a congresos nacionales e 

internacionales, libros y capítulos de libros. Si bien algunos de los proyectos no consignan 

resultados, se observa que éstos son de reciente inicio. La producción de los proyectos de 

investigación se considera correcta.

Por lo expuesto, se considera que las actividades de investigación m encionadas son 

adecuadas y generan un im pacto positivo en la carrera.

A sim ism o, en el ám bito de la UN NE se desarrollan políticas de extensión a través de la 

Secretaría General de Extensión y de la Subsecretaría de V inculación y T ransferencia para el 

D esarrollo del Rectorado (Resolución CS N° 808/08) y, en el ám bito de la FaCENA, a través 

de la Secretaría de Extensión (CD N° 382/06). Las principales políticas con que cuenta la 

UN N E son los program as “ La U niversidad en el m edio” , (Resoluciones CS N° 169/11 y N° 

1039/12) y “ UN NE Salud” (Resolución R N° 5817/08). Los equipos de trabajo en estos 

program as tienen carácter interdisciplinario. La FaCENA im plem enta adem ás otros proyectos 

de extensión a través del Program a Nacional de V oluntariado U niversitario de la Secretaría de 

Políticas U niversitarias del M inisterio de Educación y de convenios con organism os públicos 

y privados. En el marco de estas políticas, se inform a que en los últim os tres años la carrera 

ha desarrollado 10 proyectos en tem áticas que abarcan la educación am biental, la salud

"2014 - Año de Homenaje a l Almirante Guillermo Brown, en el Bicenlenario del Combate Naval de Montevideo "
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am biental y hum ana, la enseñanza de la biología en el nivel m edio y la valoración del 

patrim onio natural. En estos proyectos participaron 35 docentes y 129 alum nos de la carrera.

No obstante, durante la visita realizada a la institución se observó que no se prom ueve la 

participación de más docentes en estas tareas y que podría desarrollarse un m ayor número de 

actividades de extensión, increm entando la proyección de la carrera en el m edio. Por lo 

expuesto, se recom ienda increm entar la cantidad de proyectos y prom over la participación de 

m ás docentes en estas actividades.

La prestación de servicios a terceros se realiza en el m arco de la “Delegación de 

servicios a terceros” (Resolución CS N° 411/94). En el último año se han realizado 6 servicios 

a organism os gubernam entales y m unicipios de la zona en tem áticas relacionadas con la 

carrera, lo que se considera adecuado.

Las políticas institucionales definidas en el cam po de la cooperación interinstitucional, 

la difusión del conocim iento producido y la vinculación con el m edio se encuentran reflejadas 

en diferentes actividades. Para la difusión del conocim iento producido, los docentes y 

estudiantes de la carrera organizan y participan en diversos congresos nacionales e 

internacionales de la disciplina. A sim ism o, la institución cuenta con m edios de com unicación 

com o el sitio web de la U niversidad, la Radio UNNE, un program a televisivo, dos 

publicaciones digitales de la U niversidad (“ El U niversitario” y la revista “Ciencia y 

T écnica”), una revista de la FaCENA con soportes en línea y en papel y una editorial 

universitaria. Para la cooperación interinstitucional y la vinculación con el medio, la 

institución cuenta con convenios suscriptos por la U N N E con otras universidades y centros. 

En este m arco, la carrera posee 10 convenios.

Finalm ente, la institución tiene políticas definidas de perfeccionam iento del personal 

docente a través del Program a de Form ación Docente Continua, creado en el año 1998. En 

este m arco se realizaron diversos cursos de capacitación y posgrado en tem áticas como 

estrategias de enseñanza, uso de nuevas tecnologías, entre otras. A sim ism o, dentro de los 

program as de form ación se incluye el dictado de carreras de posgrado, el otorgam iento de 

subsidios para la realización de m aestrías y doctorados (Resoluciones CS N° 130/07 y N° 

291/11), el pago de adicionales para aquellos docentes que cuentan con título de posgrado y el 

program a de becas de pregrado, iniciación y perfeccionam iento (Resolución CS N° 491/10).

"2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el I! ¡centenario del Combate Naval de Montevideo"
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La estructura de gobierno y conducción de la unidad académ ica se encuentra definida en 

el Estatuto de la U niversidad y está integrada por un Consejo D irectivo (CD), un Decanato, 9 

D epartam entos A dm inistrativos y 9 D epartam entos Pedagógicos. El D ecanato está com puesto 

por el Decano, el V icedecano y cuatro Secretarías (A dm inistrativa, A cadém ica, de Desarrollo 

A cadém ico y de Asuntos Estudiantiles). Los Departam entos Pedagógicos son las unidades de 

coordinación académ ica que agrupan y articulan áreas disciplinares integradas por asignaturas 

afines (Resolución CD N° 232/09). Se considera que la unidad académ ica cuenta con una 

estructura de gobierno y gestión ordenada y adecuada. Tanto el Decano com o el V icedecano 

tienen antecedentes suficientes y acordes con las tareas que realizan y cuentan con una 

duración adecuada en sus cargos. Las responsabilidades están bien distribuidas entre las 

autoridades que com ponen la estructura de gobierno y gestión.

La carrera, por su parte, es conducida por una Com isión de Carrera, integrada por 

docentes, estudiantes y graduados, y por una Dirección de C arrera (Resolución CD N° 

510/01). Se considera que el D irector reúne los antecedentes necesarios para la función que 

debe cum plir. La Com isión de Carrera es la responsable del diseño y seguim iento de la 

im plem entación del plan de estudios y su revisión periódica, com o tam bién de las 

m etodologías de enseñanza adoptadas.

El personal adm inistrativo, técnico y de apoyo de la unidad académ ica está integrado 

por 113 agentes de los cuales 9 se desem peñan en la B iblioteca y 2 realizan su tarea 

exclusivam ente en el D epartam ento de Biología. Para el acceso a los cargos, el régim en de 

concursos se encuentra establecido en la Resolución CS N° 388/06. Los m ecanism os de 

acceso a los cargos, designación y prom oción del personal adm inistrativo y de apoyo 

contribuyen a asegurar la calidad del trabajo; se observa que estos agentes cuentan con una 

calificación adecuada para realizar sus tareas. A sim ism o, la U N N E im plem enta un Programa 

de form ación, capacitación y perfeccionam iento no-docente, en cuyo ám bito se dictan cursos 

y, adem ás, fue creada la Tecnicatura en A dm inistración y G estión de Instituciones 

U niversitarias.

La unidad académ ica dispone de adecuados sistem as de registro y procesam iento de la 

inform ación académ ico-adm inistrativa, entre los que se m encionan el SIU GUARANI 

(sistem a de gestión académ ica de alum nos), el SIU PA M PA  W 3 para la gestión del personal, 

el SIU CO M ECH IN G O N ES para la gestión presupuestaria, y un sistem a de gestión integral.

Res. 405/14



Comisión Nacional de Evaluación 
y Acreditación Universitaria 

Ministerio de Educación 
República Argentina

8

En la visita realizada a la institución se observó que las actas de exam en se resguardan sólo en 

papel. Si bien las notas de los alum nos son consignadas en el SIU G U A R A N Í, se recom ienda 

im plem entar m ecanism os para el resguardo electrónico de las actas de exam en. Por otro lado, 

los canales de com unicación que em plea la Facultad son confiables y eficientes. A dem ás, la 

institución cuenta con un registro actualizado y de carácter público de los antecedentes 

académ icos y profesionales del personal docente, al que se puede acceder por m edio del sitio 

w eb de la U niversidad.

A partir del análisis de las asignaciones presupuestarias se puede asegurar que la 

situación financiera perm ite el desarrollo de las carreras que se dictan en la institución y el 

cum plim iento de la m isión y objetivos de la Licenciatura en C iencias B iológicas.

2. Plan de estudios y form ación

La carrera tiene un plan de estudios vigente (Plan 2000), aprobado por Resolución CS 

N° 466/00 y m odificado por Resolución CS N° 116/07 incorporando la orientación Ecología; 

en consecuencia, el Plan 2000 m odificado tiene 5 orientaciones: Ecología, Zoología, 

Botánica, Paleontología y Genética. Tanto el Plan 2000 como su m odificación se desarrollan 

en 5 años y, si bien la resolución de aprobación del plan de estudios m enciona que la carga 

horaria m áxim a de las 5 orientaciones es 3484 horas, el análisis de las asignaturas y su 

correspondiente carga horaria dentro de la m ism a resolución m uestra 32 horas adicionales 

para la orientación Zoología. Dado que existe una contradicción dentro del m ism o 

docum ento, se form ula un requerim iento. Esta carga adicional de 32 horas tam bién se 

consigna en el Form ulario Electrónico.

El plan de estudios se estructura en un Ciclo Básico, com puesto por m aterias com unes a 

todas las orientaciones, y una prueba de idiom a inglés, y un Ciclo Superior com puesto por 

asignaturas obligatorias de cada orientación y asignaturas electivas. El plan presenta una 

organización curricular acorde con los objetivos de la carrera y el perfil del egresado.

El siguiente cuadro m uestra la carga horaria del plan de estudios para cada una de las 

áreas m encionadas en la Resolución M E N° 139/11, de acuerdo con lo consignado en el 

Form ulario Electrónico:

"2014 - Año de Homenaje aI Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo "
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Res. M E N° 
139/11 
(horas)

Plan 2000 (horas)

Ciclo Á reas Tem áticas
Ecología, Botánica, 

Paleontología y 
G enética

Zoología

M atem ática 120 104 104

Introducción a la Biología 90 90 90

Quím ica 270 270 270

Física 120 120 120

Ciencias de la Tierra 90 96 96

Bioestadística 150 138 138
Epistem ología y m etodología 
de la ciencia 60 86 86

Básico
Biología Celular y M olecular 120

2150
120

1952
120

1952
Biología de M icroorganism os 
Protistas y Hongos

90 24 24

Biología Animal 120 121 121

Biología de Plantas 120 120 120

Biodiversidad 240 248 248

Fisiología 150 28 28

Ecología 160 161 161

Genética 130 130 130

Evolución 120 96 96

830 1216 1248

Superior Trabajo Final
320 316 o 16

Pasantía
3

TO TA L 3300 3484 3516

La carga horaria del Ciclo Superior contem pla 480 horas de asignaturas optativas que 

deben cursar los alum nos de todas las orientaciones. A sim ism o, com o se m encionó 

precedentem ente, Zoología contem pla 32 horas adicionales, por lo que tanto la carga horaria 

del Ciclo Superior com o la carga horaria total del plan de estudios para esta orientación es 

superior a la del resto de las orientaciones.

A continuación se presenta un cuadro que resum e la carga horaria de la formación 

práctica.

Ciclos
Res. M E N° 

139/11 (horas)
Plan 2000 (horas)

Básico 1075 976

Superior
Areas tem áticas específicas 415 1856
Trabajo Final 256 256

Res. 405/14
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Com o se observa en los cuadros precedentes, el Plan 2(300 no cum ple con la carga 

horaria m ínim a establecida en la Resolución M E N° 139/11 para las áreas M atem ática, 

B ioestadística, Biología de m icroorganism os, protistas y hongos, F isiología y Evolución, ni 

para el T rabajo Final.

Tam poco cum ple con la carga horaria m ínim a del Ciclo Básico, ni con la carga horaria 

de form ación práctica de ese ciclo. El déficit de carga horaria en el Ciclo Básico se 

corresponde con la ausencia de los contenidos que se detallan a continuación. Para el área de 

M atem ática no se incluyen los contenidos m áxim os y m ínim os, puntos de inflexión, series y 

desarrollos finitos, núm eros com plejos y cálculo diferencial. Para el área Bioestadística, los 

contenidos estim adores, diseño experim ental y análisis m ultivariado se incluyen en 

asignaturas del Ciclo Superior que no son obligatorias para todos los alum nos de la carrera. 

Para el área Fisiología, los contenidos fisiología del com portam iento y ecofisiología se 

incluyen en m aterias del Ciclo Superior que sólo son obligatorias para los alum nos de tres de 

las cinco orientaciones. En el área Evolución se incluyen todos los contenidos establecidos en 

la m encionada Resolución M inisterial, pero algunos de ellos se contem plan en asignaturas del 

C iclo Superior que no son obligatorias para todos los alum nos de la carrera. Para el área 

Biología de m icroorganism os, protistas y hongos, si bien se incluyen todos los contenidos 

establecidos en la m encionada Resolución M inisterial, estos no se encuentran reunidos en una 

asignatura sino que se distribuyen a lo largo de todo el pLin de estudios, lo que im pide que se 

desarrollen con la suficiente profundidad e impide al alum no una visión integrada de los 

tem as m encionados. A sim ism o, si bien para las dem ás áreas del Ciclo Básico el Plan 2000 

cum ple con la carga horaria m ínim a establecida, no incluye contenidos de estereoquím ica, 

com puestos heterocíclicos e inm unoquím ica para el área Quím ica, estática y dinám ica para el 

área Física, petrología y pedología para el área Ciencias de la T ierra, producción y 

com unicación científica, ciencia, tecnología y sociedad y dim ensiones éticas de la ciencia 

para el área Epistem ología y M etodología de la Ciencia y ecotoxicología para el área 

Ecología.

La institución reconoce estos déficits y presenta un plan de m ejoras que tiene por 

objetivo adecuar el plan de estudios a los criterios de calidad de la Resolución ME N° 139/11. 

Sin em bargo, las acciones propuestas no son adecuadas ya que no se detallan las 

m odificaciones a realizar en el plan ni se prevé una fecha para su adecuación y puesta en

Res. 405/14



"2014 -  Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo "

y Acreditación Universitaria 
Ministerio de Educación 

República Argentina

m archa. Tam poco se presentan los program as analíticos, los docentes que se prevé que estén a 

cargo de cada asignatura y un plan de transición claro que establezca los m ecanism os a través 

de los cuales se form ará a los alum nos del Plan 2000 para que incorporen los contenidos 

faltantes, asegurando que se beneficien con las m ejoras del nuevo plan, ni un m ecanism o 

claro de evaluación de estos contenidos adicionales. Por lo expuesto, se form ula un 

requerim iento.

Con respecto al Ciclo Superior, del análisis del Form ulario Electrónico, de las 

resoluciones de aprobación del plan de estudios y de las entrevistas m antenidas con las 

autoridades de la carrera durante la visita a la institución, se observó que algunas de las 

asignaturas optativas no han sido im plem entadas por no contar con docentes responsables. 

Ellas son Biogeografía, Botánica A plicada, C lim atología, Contam inación y Ecotoxicología, 

Ecología de la Conservación, Ecología del Com portam iento, Ecología del Paisaje, Ecología 

Num érica, Ecología Urbana, Edafología, Evolución, Fitopatología, Fotointerpretación, 

G eom orfología, Inm unología, Legislación de los Recursos N aturales y M icrobiología. La 

carrera debe adecuarse a lo establecido en las resoluciones de aprobación del plan de estudios, 

por lo que se form ula un requerim iento a fin de asegurar que la oferta de m aterias optativas 

garantice el trayecto académ ico seleccionado por el estudiante en su proceso de form ación.

Con respecto al esquem a de correlatividades definido, si bien se considera que 

contem pla una secuencia de com plejidad creciente de los contenidos, se sugiere que sea 

revisado en base a los contenidos básicos a incorporar. La integración horizontal de los 

contenidos se da a partir de reuniones de docentes en el m arco de los D epartam entos 

Pedagógicos y de las áreas disciplinares; estas reuniones articulan las asignaturas afines de los 

planes de estudio. Asim ism o, la Com isión de Carrera es la encargada de la articulación 

vertical de los contenidos del plan. Estos m ecanism os se consideran adecuados.

Por otro lado, el plan de estudios contem pla espacios curriculares destinados a 

desarrollar habilidades prácticas que acercan al estudiante a la realidad específica del 

am biente profesional y el laboratorio. Estas actividades incluyen salidas de cam po y trabajos 

en laboratorios y en parques y reservas, com o el Parque Nacional M burucuyá, entre otros.

No obstante ello, se observa que no se pueden desarrollar trabajos prácticos de 

laboratorio para las áreas G enética y Biología Celular y M olecular por no contar con un 

laboratorio para estudiantes a tal fin. Para suplir este déficit se desarrollan algunas clases
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prácticas en el Laboratorio de C itogenética y Evolución del IBO N E y en el Laboratorio de 

M edicina Regional. Sin em bargo, estas son dem ostrativas, lo que no se considera adecuado de 

acuerdo con lo establecido en la Resolución M E N° 139/11. Por lo expuesto, se form ula un 

requerim iento. Para el resto de las áreas, la calidad y la cantidad de las actividades de 

form ación práctica resultan adecuadas y se desarrollan en ám bitos acordes a los objetivos 

buscados.

Por otro lado, el TFG (Resoluciones CD N° 1023/08 y N° 942/12), consiste en una 

investigación original o una revisión sobre un tem a científico en cualquier área de la Biología. 

Este trabajo puede ser realizado en el ám bito de la FaCEN A  o en otra Facultad de la UNNE, 

en Institutos de investigación de la U N NE o de U N N E-CO N ICET o en otros centros de 

investigación nacionales o extranjeros. El análisis de los trabajos finales m uestra que el TFG 

está claram ente desarrollado y reglam entado, asegurando así calidad en su ejecución. No 

obstante, com o se m encionó precedentem ente, este trabajo no cum ple con la carga horaria 

m ínim a establecida por la Resolución M E N °1 3 9 /l l,  por lo que se form ula un requerim iento.

Los procesos de evaluación son determ inados en cada asignatura y son com unicados a 

los alum nos al inicio de la cursada. Estos m ecanism os se condicen con las pautas fijadas en la 

Resolución M inisterial. A sim ism o, del análisis de la docum entación resguardada, que incluye 

exám enes y trabajos finales, se puede concluir que estas instancias de evaluación son 

adecuadas.

3. Recursos hum anos

3.1 Cuerpo docente

El ingreso y la perm anencia en la docencia se rigen por el Estatuto de la UNNE, por las 

Resoluciones CS N° 956/09 (requisitos para presentarse a concurso) y N° 693/10 

(otorgam iento de m ayores dedicaciones) y por la O rdenanza CD N° 287/01 (Régim en de 

adscripciones por solicitud y por concurso). Estos m ecanism os son de conocim iento público, 

no son discrim inatorios y garantizan la idoneidad del cuerpo académ ico. Asim ism o, la 

institución cuenta con un régim en de carrera docente, aprobado por Resolución CS N° 956/09, 

que establece que los docentes son evaluados periódicam ente, sus evaluaciones son dadas a 

conocer a los evaluados y son tenidas en cuenta para las prom ociones. En las evaluaciones se 

incluye la opinión de pares académ icos y estudiantes.

"2014 - Año de Homenaje a! Almirante Guillermo Brown. en el Bicenlenario del Combate Naval de Montevideo "
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La carrera cuenta con 139 docentes que cubren 187 cargos de los cuales 145 son 

regulares (81 rentados y 64 ad honorem ), 35 son interinos (3 rentados y 32 ad honorem ) y 7 

son contratados. A esto se sum an 37 cargos de ayudantes no graduados y 1 de personal de 

apoyo técnico. Se observa un alto núm ero de cargos ad honorem  que, en general, son 

cubiertos por docentes que son regulares en otras asignaturas y se desem peñan en estos cargos 

por extensión de funciones o adscripción, siendo re-designados en ellos anualm ente.

La cantidad de docentes de la carrera según cargo y dedicación horaria semanal se 

m uestra en el siguiente cuadro (si el docente tiene m ás de un cargo se considera el de m ayor 

jerarquía):

Cargo D edicación semanal
M enor a 
9 horas

De 10 a 
19 horas

De 20 a 
29 horas

De 30 a 
39 horas

M ayor a 
40 horas

Total

Profesor Titular 0 7 0 0 19 26
Profesor Asociado 0 0 0 0 0 0
Profesor Adjunto 0 12 1 0 7 20
Jefe de Trabajos Prácticos 0 37 3 0 12 52
Ayudantes graduados 1 24 3 0 13 41
Total 1 80 7 0 51 139

El siguiente cuadro m uestra la cantidad de docentes de la carrera según su dedicación y 

título académ ico m áxim o (si el docente tiene m ás de un cargo, se sum an las dedicaciones):

T ítulo académ ico m áxim o D edicación sem anal
M enor a 
9 horas

De 10 a 
19 horas

De 20 a 
29 horas

De 30 a 
39 horas

M ayor a 
40 horas

Total

Grado universitario 1 46 5 0 24 76
Especialista 0 1 3 0 0 4
M agíster 0 3 0 0 1 4
Doctor 0 23 2 0 30 55
Total 1 73 10 0 55 139

En relación con la com posición del cuerpo docente, se observa un alto núm ero de 

docentes titulares y adjuntos, lo que se considera una fortaleza. Sin em bargo, existe un bajo 

núm ero de docentes auxiliares (en especial ayudantes graduados). Se recom ienda increm entar 

el núm ero de docentes auxiliares, ya que ello favorecería el dictado de las asignaturas, en 

especial el desarrollo de los trabajos prácticos.
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En relación con la cantidad de docentes que se desem peña en la carrera, se observan 

disparidades. Por un lado, en algunas asignaturas como Biología de los Invertebrados, 

B iología de los Parásitos, B iotaxonom ía de Briofitas y P teridofitas, Ecología de los 

H elm intos, Paleobotánica, Paleobiogeografía, Paleoinvertebrados y Protozoología se 

encuentran relaciones docente-alum no elevadas com o 1/4. Sin em bargo, en las asignaturas 

B ioestadística y Q uím ica General esta relación baja sustantivam ente a 1/46 y 1/80 

respectivam ente, lo que no resulta adecuado. A sim ism o, las asignaturas Ecología de 

Com unidades y Fisiología Anim al no cuentan con jefes de trabajos prácticos y su tarea es 

realizada por el responsable de la asignatura o por alum nos; m ientras que en 

M icropaleontología, O rnitología y Sedim entología hay docentes auxiliares como 

responsables. Estas situaciones resultan deficitarias.

En este sentido, se presenta un plan de m ejoras que tiene por objetivo incorporar 

docentes en las asignaturas cuya relación docente/alum no sea inferior a 1/30. Se considera 

que las acciones de este plan de m ejoras no están lo suficientem ente especificadas: no se 

inform an las asignaturas en las que se prevé incorporar docentes, ni el tipo de designación, el 

cargo y la dedicación que les otorgarán a los docentes a fin de asegurar su desem peño. 

Tam poco se informa cuándo se im plem entarán estas acciones. Por lo expuesto, se form ula un 

requerim iento.

Con respecto a las dedicaciones de los docentes, el 40%  cuenta con dedicación 

exclusiva entre los que se incluyen 25 docentes que tienen dedicación a la investigación como 

m iem bros de la Carrera de Investigador del CO NICET. Se considera que las dedicaciones de 

los docentes son suficientes y adecuadas para el desarrollo de las actividades de docencia, 

investigación y extensión.

Con respecto a la form ación de los docentes, el 45%  cuenta con form ación de posgrado 

relacionada con las asignaturas en las que se desem peñan. A sim ism o, la m ayoría de aquellos 

que cuentan con título de grado se encuentran cursando carreras de posgrado. Se considera 

que esta form ación es suficiente y adecuada.

A dem ás, 56 docentes de la carrera están categorizados en el Program a de Incentivos del 

M inisterio de Educación, m ientras que 3 profesores y 39 auxiliares están categorizados en 

otros sistem as de investigación.

"2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo M
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El cuerpo docente participa en actividades de actualización y perfeccionam iento. En 

este sentido, 5 docentes de la carrera son Especialistas en Docencia U niversitaria.

3.2 Estudiantes y graduados

Los criterios y procedim ientos para el ingreso de alum nos a la carrera incluyen un 

“Curso Introductorio a la FaCEN A  desde una perspectiva integrada del nivel M edio y 

U niversitario” (Resolución CD N° 1214/12). Este curso, obligatorio pero no elim inatorio, se 

estructura en dos m ódulos: uno de am bientación a la vida universitaria y uno de M atem ática, 

Estrategias de aprendizaje en la U niversidad y Biología. Los m ecanism os de ingreso son 

conocidos por los estudiantes y aseguran la no discrim inación.

El siguiente cuadro m uestra la cantidad de ingresantes, alum nos y egresados de la 

carrera en los últim os 3 años:

"2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown. en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo "

Año 2011 2012 2013
Ingresantes 143 143 151

Alum nos 495 567 630
Egresados 11 16 11

La institución cuenta con un m ecanism o de seguim iento y orientación a los ingresantes 

que ofrece apoyo en las áreas m ás dificultosas: quím ica y m atem ática (Resolución CD N° 

70/13). En la visita se observó que el personal encargado de esta instancia es contratado a 

térm ino por el período que dura el curso de ingreso (aproxim adam ente cuatro m eses). 

A sim ism o, si bien en el Informe de A utoevaluación la institución presenta un detalle del 

rendim iento y egreso de los alum nos, no existe un m ecanism o de seguim iento sistem ático de 

análisis de esta inform ación tal com o lo indica la resolución M E N° 139/11 por lo que se 

form ula un requerim iento.

Del análisis de la inform ación consignada en el Form ulario Electrónico, se observan 

altas tasas de deserción que se m anifiestan desde el m om ento de la inscripción de alum nos a 

la carrera. En la visita se m encionó que, en parte, esta deserción se debe a que los alum nos se 

inscriben sim ultáneam ente en m ás de una carrera. Tam bién se observa un fuerte 

desgranam iento que dism inuye conform e los estudiantes avanzan en la carrera, y una alta tasa 

de recursantes en los prim eros años, lo que conlleva a un elevado núm ero de alum nos en el 

ciclo básico y un bajo índice de graduación. Para superar esta situación deficitaria la 

institución posee el program a de seguim iento a los alum nos ingresantes m encionado
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precedentem ente. Adem ás, brinda un sistem a de tutorías para alum nos de prim er año 

(Resolución CD N° 1233/12). Por últim o, la institución cuenta con un gabinete 

psicopedagógico.

Si bien las acciones m encionadas son de reciente im plem entación (en 2012), no se 

observa que hayan im pactado en la dism inución de las tasas de desgranam iento y deserción en 

prim er año. Por lo expuesto, se considera que estos m ecanism os son insuficientes para 

garantizar el adecuado rendim iento de los alum nos y que las m edidas no resultan efectivas 

para dism inuir el desgranam iento. Se form ula un requerim iento.

La institución posee un sistem a de becas que son otorgadas por m edio de la Secretaría 

de A suntos Estudiantiles y difundidas por variados y adecuados canales de inform ación. Entre 

ellas se m encionan las becas de com edor (Resolución CS N° 91/97), de transporte 

(Resolución CS N° 50/96) y de prestación efectiva de servicios (Resolución CS N° 64/95), y 

las becas de finalización de estudios (Resoluciones CS N° 587/92 y N° 062/95). En el Informe 

de A uloevaluación, la institución inform a que el siguiente núm ero de alum nos de la carrera se 

ha beneficiando con estas becas: 18 en el año 2010, 15 en 2011 y 16 en 2012.

Por otro lado, la institución prevé la participación de los alum nos en actividades de 

investigación científica, desarrollo tecnológico y extensión a través de pasantías rentadas, un 

sistem a de adscripción (Resolución CD N° 187/01) y un sistem a de becas de pregrado 

(Resolución CS N° 491/10).

La U N N E cuenta con un Program a de V inculación con el Graduado, aprobado por 

Resolución CS N° 2898/03, que tiene por finalidad form alizar y acentuar los vínculos de la 

U niversidad con los graduados, los colegios profesionales y dem ás instituciones que los 

nuclean. No obstante, la FaCENA no cuenta con un sistem a de seguim iento de graduados 

propio. La institución reconoce este déficit y presenta un plan de m ejoras que tiene por 

objetivo im plem entar un sistem a de seguim iento de graduados de la Licenciatura en C iencias 

B iológicas. Entre las acciones propuestas se m encionan gestionar la aprobación del Sistem a 

de Seguim iento de Graduados de la FaCEN A  ante el Consejo Directivo y realizar la difusión e 

im plem entación de este sistem a entre los egresados de la carrera. Sin em bargo, no se informa 

cuándo se prevé dar inicio a las m ism as ni cuáles son los recursos hum anos y financieros que 

se utilizarán para llevar adelante las acciones previstas. Por lo expuesto, se form ula un 

requerim iento.
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La institución prevé m ecanism os que perm iten la actualización, form ación continua y 

perfeccionam iento profesional de los graduados. En ese m arco, la Facultad ofrece cursos y 

carreras de posgrado com o el Doctorado en Biología.

4. Infraestructura y equipam iento

La institución cuenta con el C am pus Universitario “ Dr. D eodoro R oca”, que es 

propiedad de la Universidad. A llí la FaCENA dispone de cuatro edificios: el prim ero, 

destinado al área adm inistrativa y a los departam entos pedagógicos de M atem ática, Física y 

Biología; el segundo, destinado a aulas y laboratorios de la carrera de Bioquím ica y del 

D epartam ento de Quím ica; el tercero, destinado al aula de Ecología, el Herbario 

H um boldtianum , aulas y laboratorios de la carrera de L icenciatura en C iencias Biológicas y 

otras dependencias de la carrera de B ioquím ica; y el cuarto, recientem ente finalizado y aún no 

inaugurado, en el que si bien funcionarán las carreras de Ingeniería, se inform a que se 

dispondrá de 5 aulas de m ayor capacidad para uso de la carrera. La carrera utiliza además 

aulas pertenecientes a otros D epartam entos de la FaCENA o a otras unidades académ icas de 

la UN NE o institutos de investigación, com o el IBON E y el CECO A L, cuando el número de 

alum nos o las actividades a desarrollar así lo requieren.

En la visita realizada a la institución se observó que algunas actividades teóricas de 

docencia se realizan en los laboratorios de investigación que posee la Facultad, especialm ente 

cuando el núm ero de alum nos es reducido, ya que las aulas resultan insuficientes. Se 

considera que ello no es adecuado, ya que interrum pe el desarrollo normal de las tareas de 

investigación.

La institución reconoce un déficit en la disponibilidad de aulas para clases teóricas e 

inform a que esto se subsanará con la inauguración del nuevo edificio de aulas. A sim ism o, 

presenta un plan de m ejoras que prevé la realización de refacciones en las aulas de Física y 

Ecología, la convocatoria a licitaciones, la selección de ofertas, la ejecución de las obras, la 

incorporación de la infraestructura y la redistribución de las asignaturas en las aulas del nuevo 

edificio y en las dependencias refaccionadas. Si bien se detallan los responsables de estas 

acciones y se m enciona que el financiam iento provendrá de presupuesto propio, no se indica 

el m onto necesario para em prender estas refacciones ni se señala cuándo com enzarán a 

im plem entarse estas obras. Por lo expuesto, se form ula un requerim iento.

"2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo "
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Con respecto a la seguridad, se observó que en el edificio donde funciona el 

D epartam ento, la institución se encuentra instalando escaleras en los balcones com o salidas de 

em ergencia, construyendo salidas de em ergencia hacia los pasillos, e instalando barandas 

adecuadas. Sin em bargo, no inform a cuándo se prevé finalizar estas acciones. Asim ism o, en el 

edificio donde funciona el Herbario no se cuenta con salidas con apertura hacia afuera y 

barrales antipánico, ni señalética apropiada. Con respecto a las condiciones de accesibilidad 

de los edificios, se observa que en la resolución de acreditación de la Licenciatura en Ciencias 

Q uím icas (Resolución CO N EA U  N° 806/12) se generó un com prom iso para que la institución 

adecuara el edificio donde se ubica en D epartam ento de Quím ica. Sin em bargo, no se observó 

que el plan previsto estuviese puesto en marcha. Finalm ente, el nuevo edificio aún no 

inaugurado no cuenta con ascensores que perm itan acceder al piso superior. Por lodo lo 

expuesto se form ula un requerim iento.

El equipam iento didáctico del que disponen las aulas es adecuado. A lgunas asignaturas 

cuentan tam bién con recursos didácticos para el desarrollo de las actividades prácticas, como 

colecciones biológicas didácticas, preparaciones m icroscópicas, m ateriales de laboratorio y 

elem entos para trabajos de cam po, lo que se considera adecuado.

En el Informe de A utoevaluación, la institución señala que dispone de 16 laboratorios 

ubicados en el Cam pus “Dr. Deodoro Roca” . En la visita realizada a la institución se observó 

que sólo dos de estos laboratorios son destinados exclusivam ente a la docencia: los 

Laboratorios de Biología 1 y 2. La institución utiliza tam bién dos laboratorios ubicados en el 

cam pus, que pertenecen a otros D epartam entos: el laboratorio de Física (ubicado en el m ismo 

edificio donde funcionan los laboratorios de Biología) y el Laboratorio de Quím ica. Tam bién 

dispone de 12 laboratorios de investigación, que se encuentran en los institutos IBON E (7) y 

CE C O A L (5). Se considera que tanto los Laboratorios 1 y 2 com o los laboratorios de Física y 

Q uím ica son adecuados para las prácticas que allí se realizan y cuentan con instrum ental 

adecuado (incluido el instrum ental óptico).

No obstante, com o se señaló en la dim ensión 2, la institución no cuenta con un espacio 

adecuado ni equipam iento que perm ita realizar las prácticas de las asignaturas del área 

G enética y Biología Celular y M olecular. La institución reconoce esta situación y presenta 

dos planes de m ejora. El prim ero tiene por objetivo refaccionar el G abinete de Genética pero 

no se indica el monto necesario para em prender estas refacciones ni se señala cuándo
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com enzarán a im plem entarse. El segundo plan tiene por objetivo increm entar el equipam iento 

didáctico y de laboratorio. Se presenta un listado del equipam iento a incorporar, así como un 

detalle del m onto requerido, pero no se presenta un cronogram a que indique cuándo 

com enzarán a im plem entarse las acciones previstas. A sim ism o, se considera que si bien este 

instrum ental es adecuado, no es suficiente en cantidad para garantizar la realización de 

prácticas para las m encionadas áreas. Por lo expuesto, se form ula un requerim iento.

Con respecto a la seguridad en los laboratorios, la institución señala que cada sector 

cuenta con señalización adecuada, m atafuegos, m angas y escaleras de em ergencia. En la visita 

realizada a la institución se observó que cuenta con adecuadas m edidas de bioseguridad 

referidas al descarte de desechos quím icos y orgánicos. Los laboratorios ubicados en el 

edificio correspondiente a los departam entos de Quím ica y B ioquím ica cum plen con todas las 

condiciones de seguridad e higiene. En relación con los laboratorios ubicados en el edificio 

del D epartam ento (laboratorios de Biología 1 y 2 y laboratorio de Física), se observó que 

éstos no cuentan con puertas con apertura hacia afuera con barrales antipánico, m atafuegos ni 

señalética que indique las salidas, por lo que se form ula un requerim iento.

En el Inform e de A utoevaluación, la carrera señala que el responsable institucional a 

cargo de la seguridad e higiene de la unidad académ ica es el Consejo A sesor Central de 

Higiene y Seguridad en el Trabajo (Resolución CS N° 632/10). A sim ism o, por m edio de la 

Resolución Decanal de la FaCEN A  N° 1344/13, la Facultad designó a un asesor en Higiene y 

Seguridad en el Trabajo por el año 2013. Se presenta un inform e del área de higiene y 

seguridad en el que se detallan las actividades realizadas y proyectadas entre los años 2011 y 

2013.

La Biblioteca está ubicada en el Edificio “ Deodoro Roca” y abarca una superficie de 

120 m  . Cuenta con una sala de lectura, com putadoras con acceso a internet, ilum inación 

natural y artificial y equipos de clim atización. Brinda servicios durante 16 horas diarias los 

días hábiles. El personal afectado asciende a 6 personas, que cuentan con form ación adecuada 

para las tareas que realizan. Entre las tareas que desarrolla se incluyen consulta en sala, 

préstam os a dom icilio, catalogación, clasificación y carga en base de datos de libros, entre 

otras.

El acervo bibliográfico para la carrera disponible en la biblioteca consta de 

aproxim adam ente 600 títulos y 1000 ejem plares, que resultan adecuados. Cabe señalar que los
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alum nos tienen acceso adem ás a bibliografía de grupos de investigación de la Facultad 

disponibles en los laboratorios. A sim ism o, pueden realizar búsquedas bibliográficas en las 

bibliotecas de C E C O A L y de IBONE.

Tanto la biblioteca com o la hem eroteca disponen de equipam iento inform ático que 

perm ite acceder a redes de bases de datos, tales com o la Red de B ibliotecas de la UNNE y la 

B iblioteca Electrónica de Ciencia y Tecnología del M INCyT. A dem ás, a través de la conexión 

inalám brica de la Facultad, los alum nos pueden acceder a estas bases de datos utilizando sus 

com putadoras personales.

Síntesis

De acuerdo con lo expuesto precedentem ente, se form ulan los siguientes 

requerim ientos:

1. Para el plan de estudios 2000:

a. corregir la contradicción en la carga horaria de la orientación Zoología;

b. increm entar la carga horaria del Ciclo Básico y del Trabajo Final de form a de garantizar el 

cum plim iento de la carga horaria m ínim a establecida en la Resolución M E N° 139/11;

c. incorporar los contenidos faltantes al Ciclo Básico, de acuerdo con lo establecido en la 

Resolución M E N° 139/11, garantizando la profundidad en su dictado;

d. im plem entar el dictado de todas las asignaturas que conform an el plan de estudios, a fin de 

asegurar que la oferta de m aterias optativas garantice el trayecto académ ico seleccionado por 

el estudiante en su proceso de form ación;

e. presentar los program as analíticos que se m odifiquen y un plan de transición que asegure 

que la m ayor cantidad posible de alum nos se beneficien con las m ejoras a incorporar en el 

plan de estudios.

2. Incorporar actividades de form ación práctica para las áreas de G enética y Biología Celular 

y M olecular.

3. G arantizar un núm ero suficiente de docentes, con cargo adecuado, para las asignaturas 

B ioestadística, Ecología de C om unidades, Fisiología A nim al, M icropaleontología, 

O rnitología, Quím ica General y Sedim entología.

4. D iseñar m ecanism os de análisis de la inform ación sobre el rendim iento y egreso de los 

estudiantes.
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5. Im plem entar m ecanism os de seguim iento de los alum nos de la carrera de acuerdo con lo 

establecido en la Resolución M E N° 139/11 y estrategias que aseguren el normal desem peño y 

adecuado rendim iento, dism inuyendo la deserción y m ejorando la tasa de egreso.

6. Im plem entar un m ecanism o efectivo de seguim iento de los graduados.

7. A segurar la disponibilidad de aulas para el dictado de todas las asignaturas de la carrera.

8. A segurar la disponibilidad de un laboratorio y equipam iento adecuado para realizar las 

actividades prácticas de las áreas G enética y Biología Celular y M olecular.

9. A decuar las instalaciones de form a de que cum plan con todas las condiciones de seguridad 

e higiene y accesibilidad.

A sim ism o, se form ulan las siguientes recom endaciones:

1. Increm entar la cantidad de proyectos de extensión y prom over la participación de m ás 

docentes en estas actividades.

2. Im plem entar m ecanism os para el resguardo electrónico de las actas de exam en.

3. Increm entar el núm ero de docentes auxiliares.
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A nexo II: Informe de Evaluación de la Respuesta a la V ista de la carrera de Licenciatura en 

C iencias Biológicas de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales y A grim ensura de la 

U niversidad Nacional del Nordeste.

Requerim iento N° 1: Para el plan de estudios 2000:

a. corregir la contradicción en la carga horaria de la orientación Zoología;

b. increm entar la carga horaria del Ciclo Básico y del Trabajo Final de form a de garantizar el 

cum plim iento de la carga horaria m ínim a establecida en la Resolución M E N° 139/11;

c. incorporar los contenidos faltanles al Ciclo Básico, de acuerdo con lo establecido en la 

Resolución M E N° 139/11, garantizando la profundidad en su dictado;

d. im plem entar el dictado de todas las asignaturas que conform an el plan de estudios, a fin de 

asegurar que la oferta de m aterias optativas garantice el trayecto académ ico seleccionado por 

el estudiante en su proceso de form ación;

e. presentar los program as analíticos que se m odifiquen y un plan de transición que asegure 

que la m ayor cantidad posible de alum nos se beneficien con las m ejoras a incorporar en el 

plan de estudios.

Síntesis de la respuesta:

La institución inform a que por m edio de las Resoluciones CD N° 1252/13 (adecuación 

de contenidos m ínim os y carga horaria) y N° 98/14 (m odificaciones de contenidos m ínim os) 

se ha m odificado el plan de estudios 2000 para atender a los requerim ientos form ulados. Estas 

m odificaciones com ienzan a im plem entarse en 2014.

Con respecto al Ciclo Básico, se realizaron los siguientes cam bios:

- En M atem ática se incorporaron todos los contenidos faltantes. Com o consecuencia, se 

increm enta la carga horaria de esta asignatura, de 96 horas a 128 horas.

- En Bioestadística se incorporaron todos los contenidos faltantes. Com o consecuencia, se 

increm enta la carga horaria de esta asignatura, de 128 horas a 150 horas.

- Se trasladaron al Ciclo Básico las asignaturas Fisiología Anim al y Fisiología Vegetal, que no 

eran obligatorias para los alum nos de todas las orientaciones pero incluían contenidos 

curriculares básicos de la Resolución M E N° 139/11. Com o consecuencia, se m odificó su 

carácter, siendo ahora obligatorias para todos los alum nos. A sim ism o, se incorporaron
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contenidos m ínim os en Fisiología V egetal y se m odificó la carga horaria de ambas 

asignaturas, pasando de 128 horas a 96 horas.

- En el área Evolución, los contenidos obligatorios fueron distribuidos en 7 asignaturas del 

Ciclo Básico, que son obligatorias para todos los alum nos de la carrera. Com o consecuencia, 

4 de estas asignaturas han m odificado su carga horaria total: Introducción a la Biología (de 

128 horas a 144 horas), B iología de los Invertebrados (de 128 horas a 144 horas), Genética 

(de 128 horas a 144 horas) y Diversidad Vegetal (de 128 horas a 144 horas);

- Los contenidos del área Biología de M icroorganism o, Protistas y H ongos se agruparon en: 

una introducción general que se dicta en la asignatura Introducción a la Biología; el 

tratam iento de la estructura y función de virus y procariotas en B iología Celular y M olecular; 

y genética de m icroorganism os en la asignatura Genética. La biología y diversidad de 

protistas se incluyen en dos asignaturas: la parte de protozoología se dicta en Biología de los 

Invertebrados y la parte de algas unicelulares y hongos en Diversidad Vegetal. Asim ism o, la 

parte de m icroorganism os fósiles se dicta en la asignatura Paleontología. Las cargas horarias 

de las asignaturas se increm entaron tal com o fue detallado precedentem ente y para Biología 

C elular y M olecular, la carga horaria se pasó de 128 horas a 144 horas.

- En el área Quím ica, los contenidos faltantes se incorporaron en las asignaturas Quím ica 

G eneral (estereoquím ica y com puestos heterocíclicos) y Quím ica Biológica (inm unoquím ica).

- En el área Física, los contenidos faltantes fueron incorporados en la asignatura Física 

General y Biológica.

- En el área Ciencias de la T ierra, los contenidos faltantes fueron incorporados en la 

asignatura Geología.

- En Epistem ología y M etodología de la C iencia se incorporan todos los contenidos faltantes. 

A sim ism o, se corrigió la ubicación de esta asignatura, colocándola en el Ciclo Básico;

- En Ecología se incorporan todos los contenidos faltantes y se increm entó la carga horaria de 

128 horas a 144 horas.

Cabe señalar que la institución presenta, adem ás, los program as analíticos de las 

asignaturas que han m odificado sus contenidos m ínim os.

Con respecto a la carga horaria del T rabajo Final, la m ism a se increm entó de 256 horas 

a 320 horas.
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Con respecto a la carga horaria para la orientación Zoología, se inform a que la 

contradicción señalada se relacionaba con una diferente carga horaria en las asignaturas 

obligatorias y optativas del Ciclo Superior. En la Resolución que m odifica el plan de estudios 

se hom ologó la carga horaria m ínim a del Ciclo Superior para todas las orientaciones, que, de 

acuerdo con la m encionada norm ativa, es de 832 horas entre actividades obligatorias y 

optativas. Cabe señalar que para cada una de las orientaciones se establece una carga horaria 

diferente de asignaturas obligatorias y optativas (aunque todas sum an 832 horas): para la 

orientación G enética se establecen 480 horas de asignaturas obligatorias y 352 horas de 

asignaturas optativas; para Botánica, 608 horas de obligatorias y 224 de optativas; para 

Paleontología, 736 de obligatorias y 96 de optativas; para Ecología, 736 de obligatorias y 96 

de optativas y para Zoología, 640 de obligatorias y 192 de optativas.

Com o resultado de los cam bios descriptos, se increm entó la carga horaria total del plan 

de estudios, pasando de 3.484 horas a 3.506 horas. En el siguiente cuadro se puede observar la 

carga horaria del plan de estudios para cada una de las áreas m encionadas en la Resolución 

M E N° 139/11:

Res. M E N° 
139/11 (horas)

Plan 2000
Ciclo Areas Tem áticas mo

(

dificado
loras)

M atem ática 120 128

Introducción a la Biología 90 90

Quím ica 270 270

Física 120 128

Ciencias de la Tierra 90 100

Bioestadística 150 160
Epistem ología y m etodología de la

60 86
ciencia

Básico
Biología Celular y M olecular 120

2150
120

2294
Biología de M icroorganism os 
Protistas y Hongos

90 106

Biología Animal 120 122

Biología de Plantas 120 132

Biodiversidad • 240 246

Fisiología 150 192

Ecología 160 160

Genética 130 134

Evolución 120 120
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Superior
830 832

Trabajo Final
320 380

Pasantía
TO TA L 3300 3506

A sim ism o, en el T rabajo Final se contem plan las asignaturas Trabajo Final (de 320 

horas) y T rabajo de Cam po (de 60 horas).

Tam bién se m odificó la carga horaria de form ación práctica que se resume en el 

siguiente cuadro:

Ciclos Res. M E N° 
139/11 (horas)

Plan 2000 (horas)

Básico 1075 1171

Superior
A reas tem áticas específicas 415 415
Trabajo Final 256 380

Dado que, com o se m encionó, el Ciclo Superior está com puesto por asignaturas 

obligatorias y optativas en cada una de las orientaciones, para este bloque se consigna el 

m ínim o de carga horaria de actividades de form ación práctica que deben cursar los alum nos.

A sim ism o, se m odificó el esquem a de correlatividades, explicitándose estos cam bios en 

la Resolución CD N° 1252/13. Tam bién se diseñaron nuevas estrategias de transición 

(aprobadas por la Resolución CD N° 99/14); por un lado, se dictarán talleres tem áticos para 

cubrir los contenidos faltantes en las áreas de M atem ática, Quím ica, Física, C iencias de la 

T ierra, Bioestadística, Epistem ología y M etodología de la C iencia, F isiología y Ecología y 

Conservación. Por otro lado, se dictarán dos talleres integradores en las áreas de Biología de 

los m icroorganism os, protistas y hongos y de Evolución a fin de garantizar que los contenidos 

de estas áreas, que se dictaban en distintas asignaturas, puedan ser integrados y 

profundizados. Estos talleres serán dictados una vez por año entre 2014 y 2016. Su carga 

horaria variará de acuerdo con la cantidad de contenidos a dictar y serán im partidos por los 

profesores responsables de las asignaturas que han m odificado sus program as. Asim ism o, la 

Com isión de Carrera será la responsable de controlar los contenidos que sean dictados en cada 

taller, así com o tam bién de asegurar y regular su dictado. El carácter de los talleres será 

optativo pero la participación del alum nado será estim ulada m ediante reuniones periódicas 

con la Com isión de Carrera, los departam entos involucrados y los delegados estudiantiles. Se
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presenta un listado de los talleres que se dictarán, los profesores responsables de cada uno de 

ellos y los contenidos m ínim os que serán tratados. Por otro lado, se inform a que, para que 

todos los alum nos adquieran los contenidos de las asignaturas Fisiología Anim al y Fisiología 

Vegetal (que no eran obligatorios para todas las orientaciones), se realizarán reuniones 

trim estrales de inform ación, planificación y seguim iento tendientes a incentivarlos a 

seleccionar estas asignaturas com o optativas.

Con respecto a las asignaturas optativas no im plem entadas, se inform a que 9 de las 17 

se im plem entarán en el año 2014 (se inform a tam bién que se im plem entará una asignatura 

optativa que no está contem plada en el requerim iento form ulado). Se presentan los program as 

analíticos de 6 de ellas, que ya han sido aprobados por el Consejo D irectivo, y se informan los 

docentes responsables. A sim ism o, se señala que para la; restantes asignaturas se ha creado 

una com isión que trabajará durante 2014 en la confección de los program as y la identificación 

de los docentes responsables, de form a de poder im plem entarlas durante 2015.

Evaluación:

Por lo expuesto precedentem ente, se considera que con las Resoluciones CD N° 

1252/13, N° 98/14 y N° 99/14 la institución ha subsanado todos los déficits señalados respecto 

al plan de estudios. No obstante ello, las m odificaciones al plan de estudios deben ser 

aprobadas por el Consejo Superior de la Universidad. A sim ism o, se considera pertinente que 

se im plem ente una com isión para confeccionar los program as analíticos y proponer docentes 

responsables para las asignaturas optativas en los años subsiguientes.

Requerim iento N° 2: Incorporar actividades de form ación práctica para las áreas de 

G enética y Biología Celular y M olecular.

Síntesis de la respuesta:

Se inform a que en todas las asignaturas donde se im parten conceptos de genética y 

biología celular y m olecular (B iología Celular y M olecular y G enética del Ciclo Básico, y 

G enética de Poblaciones, G enética M olecular y C itogenética del C iclo Superior de la 

orientación Genética) se dictan clases prácticas que com prenden actividades de laboratorio en 

los Laboratorios 1 y 2 de Biología. No obstante, se reconoce que en las asignaturas Genética, 

G enética Evolutiva y G enética M olecular se desarrollaban algunos prácticos dem ostrativos en 

la sede del IBON E, ya que la FaCEN A  carece de un laboratorio de biología m olecular.
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A fin de asegurar la disponibilidad de un laboratorio y del equipam iento adecuado para 

realizar las actividades prácticas en las m encionadas asignaturas, se ha dispuesto la utilización 

del LablnPro, perteneciente a la carrera de Bioquím ica. El laboratorio está dividido en 

sectores físicam ente separados para llevar a cabo las diferentes etapas de la reacción en 

cadena de la polim erasa (PCR), con el objetivo de evitar el transporte y la contam inación de 

m uestras. Toda el área cum ple con las norm as de bioseguridad exigidas para el trabajo con 

brom uro de etidio. La institución carga la ficha de este laboratorio en el Form ulario 

E lectrónico y adjunta fotos de las instalaciones.

Evaluación:

Por lo expuesto, se considera que las acciones llevadas adelante por la institución han 

subsanado el déficit detectado.

Requerim iento N° 3: G arantizar un número suficiente de docentes, con cargo adecuado, 

para las asignaturas Bioestadística, Ecología de Com unidades, Fisiología Anim al, 

M icropaleontología, O rnitología, Quím ica General y Sedim entología.

S íntesis de la respuesta:

La institución inform a que durante el año 2013 fueron designados docentes para cubrir 

cargos en 4 de las asignaturas m encionadas en el requerim iento. En M icropaleontología se 

otorgó el cargo de Profesor T itular regular al responsable, que se desem peñaba previam ente 

en la asignatura como Jefe de Trabajos Prácticos (Resolución CD N° 76/13). Éste posee una 

dedicación de 50 horas y es adem ás Profesor Titular de la asignatura Geología H istórica y 

Jefe de Trabajos Prácticos en la asignatura Paleontología. Esta extensión de funciones forma 

parte del Plan de M ayor Dedicación.

En Sedim entología se otorgó el cargo de Profesora A djunta interina a la responsable, 

que se desem peñaba previam ente en la asignatura com o Jefe de Trabajos Prácticos 

(Resolución CD N° 190/13). Para cubrir este cargo, le fue otorgada una dedicación sim ple.

Para O rnitología se designó com o responsable a una Profesora A djunta regular, con una 

dedicación sim ple, que se desem peña tam bién, con él m ism o cargo, en la asignatura 

H erpetología. Finalm ente, en Ecología de Com unidades fue designado de form a interina un 

docente con el cargo de Jefe de T rabajos Prácticos, con dedicación sim ple que se desem peña 

tam bién com o Profesor Adjunto en la asignatura Ecología Anim al.
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Por otro lado, la institución actualiza la inform ación en el Form ulario Electrónico 

incluyendo las fichas de los docentes que dictan asignaturas optativas en la carrera que no 

habían sido vinculadas en la instancia anterior. Adem ás, presenta las designaciones los estos 

docentes m encionados.

Com o resultado de los cam bios realizados, la carrera cuenta con 156 docentes que 

cubren 167 cargos, de los cuales 144 (86% ) son regulares, 16 (10% ) son interinos y 7 (4%) 

son contratados. A esto se sum an 37 cargos de ayudantes no graduados y uno de personal de 

apoyo técnico.

La cantidad de docentes de la carrera según cargo y dedicación horaria sem anal se 

m uestra en el siguiente cuadro (si el docente tiene m ás de un cargo se considera el de m ayor 

jerarquía).

Cargo D edicación semanal
M enor a 
9 horas

De 10 a 
19 horas

De 20 a 
29 horas

De 30 a 
39 horas

M ayor a 
40 horas

Total

Profesor Titular 0 10 0 0 22 32
Profesor Asociado 0 0 0 0 0 0
Profesor Adjunto 0 15 2 0 7 24
Jefe de Trabajos Prácticos 0 41 3 0 13 57
Ayudantes graduados 0 27 3 0 13 43
Total 0 93 8 0 55 156

El siguiente cuadro m uestra la cantidad de docentes de la carrera según su dedicación y 

título académ ico m áxim o (si el docente tiene m ás de un cargo, se sum an las dedicaciones).

Título académ ico m áxim o D edicación semanal
M enor a 
9 horas

De 10 a 
19 horas

De 20 a 
29 horas

De 30 a 
39 horas

M ayor a 
40 horas

Total

Grado universitario 0 53 5 0 28 86
Especialista 0 2 3 0 0 5
M agíster 0 3 1 0 1 5
Doctor 0 26 2 0 32 60
Total 0 84 11 0 61 156

Por otro lado, se inform a que fue solicitada al Rectorado de la U N N E la cobertura de los 

siguientes cargos: un Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación sim ple para la asignatura 

B ioestadística; un Profesor A djunto y dos Jefes de Trabajos Prácticos, todos con dedicación 

sim ple, para la asignatura Quím ica General; un Profesor Adjunto con dedicación sim ple para
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la asignatura Ecología de Com unidades y un Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple 

para la asignatura Fisiología Anim al. A tendiendo a la recom endación form ulada, tam bién se 

solicitó la incorporación de cargos de auxiliares de docencia (JTP y A uxiliares de prim era) 

para reforzar las asignaturas con una relación docente-alum no deficiente, a saber: un auxiliar 

de prim era con dedicación sim ple para la asignatura Ecología, un Jefe de Trabajos Prácticos 

con dedicación sim ple para Genética, dos auxiliares de prim era con dedicación sim ple para 

M atem ática, dos auxiliares de prim era con dedicación sim ple para M orfología Vegetal, dos 

auxiliares de prim era con dedicación sim ple para Quím ica Biológica, un auxiliar de prim era 

con dedicación sim ple para G enética de Poblaciones, un Jefe de T rabajos Prácticos con 

dedicación sim ple para M anejo y Conservación de los Recursos N aturales, y un Profesor 

A djunto con dedicación sim ple para G enética M olecular. Se presenta un detalle de los 

recursos financieros para llevar adelante este plan de m ejoras ($36.057,94 m ensuales, 

provenientes de fondos propios). La incorporación de los docentes finalizará en el año 2016.

Evaluación:

Se considera que las acciones realizadas y la im plem entación del plan de m ejoras 

perm itirán subsanar los déficits detectados.

R equerim iento N° 4: D iseñar m ecanism os de análisis de la inform ación sobre el 

rendim iento y egreso de los estudiantes.

Síntesis de la respuesta:

La institución inform a que cuenta con un sistem a de seguim iento del rendim iento de los 

alum nos basado en los inform es que elevan los docentes al final del cursado de cada 

asignatura, de acuerdo con lo establecido en la Resolución CD N° 748/10. Estos datos son 

cargados en el S lU -G uaraní y procesados a pedido de la Secretaría A cadém ica de la FaCENA 

utilizando la herram ienta D A TA w arehouse con el software Pentaho.

A sim ism o, se inform a que en el ám bito de la Com isión de Carrera se ha creado una 

Subcom isión de Seguim iento de A lum nos y Egresados (Acta N° 16), que tiene por objetivo, 

entre otros, el seguim iento del desem peño académ ico de los alum nos desde el ingreso y hasta 

su egreso. Esta labor se llevará adelante en coordinación con la Secretaría A cadém ica de la 

FaCEN A , el D epartam ento de Estudios y el Á rea de G raduados a crearse durante el prim er 

cuatrim estre del 2014.

Evaluación:

" 20/4 -  Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicenlenario del Combate Naval de Montevideo "

Res. 405/14



"2014 -  Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo "

/ á§
Comisión Nacional de Evaluación 3 0

y Acreditación Universitaria 
Ministerio de Educación 

República Argentina

Por lo expuesto, se considera que la carrera cuenta con m ecanism os de análisis de la 

inform ación sobre el rendim iento y egreso de los estudiantes por lo que el déficit ha sido 

subsanado.

Requerim iento N° 5: Im plem entar m ecanism os de seguim iento de los alum nos de la 

carrera de acuerdo con lo establecido en la Resolución M E N° 139/11 y estrategias que 

aseguren el normal desem peño y adecuado rendim iento, dism inuyendo la deserción y 

m ejorando la tasa de egreso.

Síntesis de la respuesta:

En la Respuesta a la V ista, la institución inform a que durante los años 2012 y 2013 se 

han im plem entado diversas acciones en este sentido, entre las que se destaca el Program a de 

Tutorías para alum nos ingresantes y del prim er año, aprobado por Resolución CD N° 1233/12. 

No obstante, cabe señalar que todas las acciones m encionadas fueron descriptas al m omento 

del Informe de Evaluación.

La institución señala que los resultados obtenidos en este marco son positivos y que, por 

lo tanto, se prevé am pliar el alcance de este Program a de Tutorías a los alum nos de los 

subsiguientes niveles de la carrera durante el año 2014.

Evaluación:

Se considera pertinente la am pliación del Program a de Tutorías a los alum nos de lodos 

los años de la carrera, con el objetivo de asegurar un normal desem peño de los estudiantes y 

un adecuado rendim iento a lo largo de la carrera.

Requerim iento N° 6: Im plem entar un m ecanism o efectivo de seguim iento de los 

graduados.

Síntesis de la respuesta:

Com o se m encionó anteriorm ente, la institución inform a que en el ám bito de la 

C om isión de Carrera se ha creado una Subcom isión de Seguim iento de A lum nos y Egresados 

que tiene por objetivo, entre otros, el seguim iento de los egresados para brindarles 

asesoram iento, satisfacer la dem anda de cursos, analizar aspectos com o su inserción laboral y 

obtener insum os para la m ejora continua del plan de estudios.

A sim ism o, en el m arco de la FaCENA, se prevé im plem entar durante 2014 el Program a 

de Seguim iento de G raduados SIU -K olla a fin de obtener inform ación sobre su inserción
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laboral, su relación con la Universidad y su interés por continuar sus estudios, entro otros 

datos relevantes.

Evaluación:

Se considera que estas acciones son pertinentes y perm itirán realizar un adecuado 

seguim iento de los graduados de la carrera.

Requerim iento N° 7: A segurar la disponibilidad de aulas para el dictado de todas las 

asignaturas de la carrera.

S íntesis de la respuesta:

Se inform a que recientem ente se han finalizado las refacciones en el aula de Física y se 

presentan fotos para constatar las acciones realizadas.

A sim ism o, se señala que se han com enzado las refacciones del aula de Ecología 

(instalación de aire acondicionado, colocación de cortinas y reparación del cañón 

m ultim edia). Se presenta un detalle de los recursos financieros necesarios para realizar estas 

reform as y se señala que se prevé finalizar estas acciones durante 2014.

Por últim o, se m enciona que durante el año 2014 se reubicarán las clases teóricas de las 

m aterias con m ayor núm ero de alum nos en el nuevo edificio de aulas ubicado en el Campus, 

que posee aulas con m ayor capacidad (una para 300 alum nos, dos para 140 alum nos y una 

para 70 alum nos). Se destaca que éstas cuentan con una am plia disponibilidad horaria.

Evaluación:

Por lo expuesto, se considera que con las acciones que se prevé realizar se podrá 

asegurar la disponibilidad de aulas para el dictado de todas las asignaturas de la carrera.

Requerim iento N° 8: Asegurar la disponibilidad de un laboratorio y equipam iento 

adecuado para realizar las actividades prácticas de las áreas G enética y Biología Celular y 

M olecular.

Síntesis de la respuesta:

Com o se m encionó anteriorm ente (Requerim iento N° 2), se ha dispuesto la utilización 

del LablnPro, perteneciente a la carrera de Bioquím ica, para asegurar la disponibilidad de un 

laboratorio y del equipam iento adecuado para realizar las actividades prácticas en el área de 

genética y biología celular y m olecular; lo que se consideró pertinente.

Paralelam ente, se refaccionará el Gabinete de Genética del Área de Biología y se 

incorporará instrum ental, de form a de poder realizar allí las actividades de form ación práctica
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del área. Al respecto se presentan 2 planes de m ejora; el prim ero contiene las reformas a 

realizar en el G abinete (construcción de m esadas, colocación de azulejos en las paredes sobre 

la m esada, instalaciones eléctrica, de agua y de gas), un detalle de los responsables y de los 

recursos financieros necesarios ($14.200 provenientes de fondos propios). Se m enciona que 

estas reform as com enzarán a realizarse en 2014 y estarán finalizadas en diciem bre de 2015. El 

segundo plan presenta un detalle del equipam iento a incorporar: un term ociclador, un 

espectofotóm etro, una cuba de electroforesis vertical AFLP y RPDS con fuente de poder, dos 

cubas horizontales para ADN con fuentes de poder, dos cubas verticales para proteínas con 

fuentes de poder, una centrífuga refrigerada de 24 tubos de 2 m i., un transilum inador, dos 

agitadores m agnéticos, dos pH m etros, un purificador de agua, diez m icropipetas P2, diez 

m icropipetas P20, diez m icropipetas P200 y diez m icropipetas P1000. Se detallan los recursos 

financieros ($450.000 provenientes de recursos propios) y se inform a que la incorporación de 

este equipam iento com enzará en agosto de 2014 y finalizará en ju lio  de 2017.

Evaluación:

Se considera que las acciones im plem entadas y las previstas en el plan de m ejoras 

perm itirán subsanar el déficit detectado oportunam ente.

Requerim iento N° 9: A decuar las instalaciones de forma de que cum plan con todas las 

condiciones de seguridad e higiene y accesibilidad.

Síntesis de la respuesta:

Se inform a que, a fin de cum plir con las condiciones de seguridad e higiene, se han 

instalado escaleras de em ergencia en los balcones del edificio donde se ubica el Sector 

Biología y se han colocado puertas de em ergencia con barrales anti-pánico en los 

Laboratorios 1 y 2 del Sector Biología y en los laboratorios de Física. A sim ism o, con respecto 

a las condiciones de accesibilidad del edificio de Quím ica previstas en la Resolución 

CO N EA U  N° 806/12, se han construido ram pas de acceso y se está gestionando ante 

Rectorado la instalación de ascensores. Se adjuntan fotos para constatar las m ejoras 

realizadas.

Por otro lado, la institución presenta un plan de m ejoras para adecuar el resto de las 

instalaciones. Se prevé instalar señalética, m atafuegos y luces de em ergencia en el edificio 

donde se ubica el Sector Biología; construir una salida de em ergencia (salidas con apertura 

hacia afuera y barrales anti-pánico) e instalar señalética apropiada en el edificio donde
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funcionan el aula de Ecología, el Herbario H um boldtianum  y otras aulas y laboratorios 

($9.300 provenientes de fondos propios de la UNNE); e instalar luces de em ergencia en los 

salones y laboratorios del edificio de Quím ica. Se presenta un detalle de los fondos necesarios 

para la realización de estas obras. Con respecto al cronogram a de ejecución, se inform a que ya 

han com enzado a realizarse parte de las obras m encionadas y se prevé su finalización entre 

diciem bre de 2014 y m arzo de 2015.

Evaluación:

Se considera que las acciones realizadas y la im plem entación del plan de m ejoras 

presentado perm itirán subsanar los déficits detectados oportunam ente.

A sim ism o, la institución respondió las recom endaciones form uladas.

Recom endación N° 1: Increm entar la cantidad de proyectos de extensión y prom over la 

participación de m ás docentes en estas actividades.

Se prevé designar un responsable dentro de la Com isión de Carrera de la difusión de las 

actividades de extensión y vinculación con el m edio, que actúe com o nexo entre los 

estudiantes, docentes, egresados y la Secretaría de Extensión de la FaCEN A  y del Rectorado 

de la UNNE. Tam bién se prevé desarrollar un calendario perm anente de actividades de 

extensión, consignando las convocatorias tanto de la UN NE com o de otras entidades de 

nuestro país y del extranjero; y se realizarán talleres inform ativos y de trabajo para identificar 

áreas de vacancias y brindar asistencia en la form ulación de proyectos de extensión.

Recom endación N° 2: Im plem entar m ecanism os para el resguardo electrónico de las 

actas de exam en.

Se señala que actualm ente la FaCEN A  resguarda, adem ás de copias originales en papel, 

una copia digital de las actas de exám enes en el servidor del SIU -G U A R A N I alojado en las 

oficinas del Á rea TIC  de la FaCEN A  y una copia espejo virtual en el servidor del Rectorado 

de la UNNE. Para asegurar el resguardo de estas actas, m ensualm ente en la FaCEN A  se hacen 

adem ás dos copias de resguardo en soporte DVD que se archivan en el Departam ento 

Estudios y en la D ivisión Sistem atización de Datos respectivam ente.

Recom endación N° 3: Increm entar el núm ero de docentes auxiliares.

Esta recom endación fue atendida en la respuesta al Requerim iento N° 3, lo que se 

considera adecuado.
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